
 PROCESO DECLARATIVO 2019-00739 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Revisado el presente proceso, se observa que el escrito de la demanda 

presentado, el fin del mismo es ejecutar una decisión judicial de un proceso 

ordinario el cual fue adelantado ante el Juzgado 7 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

Que de la versión de los hechos del escrito demandatorio señala   que inició 

el proceso ejecutivo ante el juez natural, es decir, ante el Juzgado 7 Laboral del 

Circuito de Bogotá, y, que la demandada -COLPENSIONES dio cumplimiento 

parcial, sin reconocer y pagar los intereses moratorios sobre las sumas ordenadas 

mediante sentencia. 

 

Por ende, toda vez que lo que pretende es ejecutar las sumas que fueron 

ordenadas mediante sentencia judicial, y como quiera que de los hechos se 

desprende que el proceso ejecutivo ya fue iniciado ante el Juez Natural, 

corresponde continuar con el trámite correspondiente ante el juzgado de origen, 

esto es, ante el Juzgado 7 Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En consecuencia el Juzgado dispone RECHAZAR DE PLANO la presente 

demanda por falta de competencia y en consecuencia ordenar el envío al 

Juzgado 7 Laboral del Circuito de Bogotá para que le dé el trámite 

correspondiente, previa desanotación  en el sistema.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
a.a. 
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